
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución

Número: 

Referencia: 2914-10120/16 alc. 1/17 Circulo Medico Tandil

VISTO el expediente Nº 2914-10120/16 alc. 1/17, referido al incremento de valores de las prestaciones
contempladas en el Convenio vigente entre el IOMA y el Círculo Médico de Tandil, la ley N° 6982 (T.O.
1987), y la Resolución N° 3696/17,  y

 CONSIDERANDO:

                                  Que por las presentes actuaciones se gestiona un incremento de los valores de las
prestaciones contempladas en el convenio vigente entre el IOMA y el Círculo Médico de Tandil, para la
atención médica ambulatoria y de internación;

                                 Que a fojas 1 obra nota de la entidad referida a la necesidad de actualización de los
valores de las prestaciones incluidas en el convenio;

                                 Que la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria elabora una
propuesta de aumento, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2017;

                                 Que la Dirección General de Prestaciones, destaca que se propone aplicar un ajuste de
los valores actuales, hasta llegar al 21 % anual correspondiente al 2017, a partir de septiembre de 2017;

                                  Que la Dirección General de Administración estima  el gasto promedio mensual de las
prestaciones, que asciende a pesos cuatro millones setecientos dieciséis mil ochenta y tres con cuatro
centavos ($ 4.716.083,04), solicitando se proceda a realizar la imputación preventiva del gasto
correspondiente al período 2018, contemplando el aumento propuesto, por un total de pesos cincuenta y seis
millones quinientos noventa y dos mil novecientos noventa y seis con cuarenta y nueve centavos
 ($56.592.996,49), adjuntando a fojas 27 el comprobante de autorización;

                                  Que la Dirección de Relaciones Jurídicas no tiene observaciones que formular desde el
punto de vista jurídico, elevando las presentes a consideración del Directorio;

Martes 10 de Julio de 2018
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                                        Que el Departamento de Coordinación del Honorable Directorio deja constancia
que el Directorio en su reunión de fecha 17 de mayo de 2018, según consta en Acta N° 19, RESOLVIÓ
por mayoría con voto negativo de la Vocal Paula Karina ESPIÑO: aprobar, ad referéndum de la
intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control de la Provincia, un incremento del porcentaje
necesario para alcanzar el dieciocho por ciento (18%) anual, no acumulativo, con vigencia a partir del 1° de
septiembre de 2017, y el porcentaje restante para llegar al veintiún por ciento (21%), a partir del 1° de
octubre de 2017, aplicable sobre los valores de las prestaciones contempladas en el convenio vigente entre
el IOMA y el Círculo Médico de Tandil, conforme se detalla en los Anexos 1 y 2 que como Anexo único
formarán parte del acto administrativo a dictarse;

                                   Que el Directorio resolvió la presente medida en uso de las facultades conferidas en la
Ley Nº 6982 (T.O. 1987);

                                   Que el presente acto administrativo se suscribe conforme a lo establecido en la
Resolución del Directorio N° 3696/17.

                                  Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO DE OBRA MEDICO ASISTENCIAL

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º. Aprobar, ad referéndum de la intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control
de la Provincia, un incremento del porcentaje necesario para alcanzar el dieciocho por ciento (18%) anual,
no acumulativo, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2017, y el porcentaje restante para llegar al
veintiún por ciento (21%), a partir del 1° de octubre de 2017, aplicable sobre los valores de las prestaciones
contempladas en el convenio vigente entre el IOMA y el Círculo Médico de Tandil, conforme se detalla en
el Anexo Único IF-2018-11216391-DGPIOMA que forma parte de la presente Resolución.

ARTICULO 2°. El gasto demandado será atendido con cargo a la partida Ju 12, Ent 200, Pr 1, Sp 1, Ac 1,
In 3, Ppr 4, Ppa 8, Fuente Financiamiento 1.2, Presupuesto General Ejecutivo aprobado por Ley N° 14.982,
Ejercicio 2018.

ARTICULO 3º. Registrar. Notificar al Círculo Médico de Tandil. Comunicar a la Dirección General de
Prestaciones, a la Dirección de Auditoría y Fiscalización Médico Ambulatoria, a la Dirección General de
Administración y a la Dirección de Finanzas. Pasar a Dirección General de Regionalización y demás
Direcciones intervinientes del Instituto para su conocimiento. Cumplido, archivar.



Digitally signed by DI LISCIA Pablo Hernán
Date: 2018.07.10 15:57:38 ART
Location: Provincia de Buenos Aires

Pablo Hernan Di Liscia
Presidente
Instituto de Obra Médico Asistencial

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA para la MODERNIZACION DEL
ESTADO, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2018.07.10 16:07:36 -03'00'



 

CONVENIO IOMA – C..M. de Tandil. Septiembre 2017 
 

 

ANEXO 1 
 Valores vigentes a partir de Septiembre de 2017 

 

1. Valor prácticas 
 

Para la valorización de las prácticas médicas especializadas y las intervenciones 

quirúrgicas se utilizará la misma cantidad de galenos y unidades de gastos que las que 

figuren en el Nomenclador Nacional de Prestaciones Médicas y Sanatoriales, a los 

valores que se detallan en el siguiente cuadro: 

VALOR GALENO Y UNIDADES DE GASTOS 
Galeno Quirúrgico $ 14,73 
Galeno Quirúrgico cirugías especiales (Anexo 2 de la 
Resolución 2571/15) $ 16,40 
Galeno Practica $ 7,37 
Galeno Practica Cod. 40.01.01 $ 8,83 
Galeno Práctica para códigos 34, ECG y Atención del  
Recién nacido  $ 8,21 
Galeno Práctica para cód. agrupados 23.23.09/10 y 
24.24.05/06/07 de Hematología y Hemoterapia $ 13,97 
Unidad “A” gasto Quirúrgico $ 3,84 
Unidad “B” gasto Quirúrgico $ 3,84 
Unidad “C” otros gastos $ 0,91 
Unidad “D” Gasto Radiológico cod 18 $ 3,10 
Unidad “D” Gasto Radiológico para cod 34 $ 3,99 
Unidad “N” Gasto Bioquímico $ 8,39 
Unidad gasto ECG $ 1,01 
Galeno laparoscópico $ 17,65 
Galeno laparoscópico  para cirugías especiales $ 19,67 

 

2. Valor consulta médica 
 
 

 

 

 

 

 

(*) Incluye estrategia APS del IOMA: destinar recursos  para facilitar  la accesibilidad 

del afiliado al primer nivel de atención y promover medidas de atención primaria de la 

CONSULTAS 
A CARGO 

DEL 
AFILIADO  

A CARGO DE 
IOMA  

VALOR 
CONSULTA 

TOTAL VALOR 
CONSULTA 

COPAGO COPAGO (*)   
Categoría  A  $ 29,79 $ 150,13 $ 179,93 
Categoría  B $ 78,99   $ 150,13 $ 229,12 
Categoría  C $ 157,01   $ 150,13 $ 307,14 
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CONVENIO IOMA – C..M. de Tandil. Septiembre 2017 
 

salud, en el marco de los programas que desarrolla el Instituto a través de la Unidad 

de Promoción y Prevención de la Salud. 

 

Copago a cargo del afiliado  por consulta: 

Categoría B del profesional: pesos setenta y ocho con noventa y nueve ($ 78,99). 

Categoría C del profesional: pesos ciento cincuenta y siete ($ 157,01). 

 

3. Códigos 88 (livianos y pesados) 
Se establece el mismo porcentaje de incremento para los honorarios y gastos de 

todas las prácticas incluidas en el grupo de códigos 88, denominados “livianos” y 

“pesados” y para el material radiactivo de las partías de medicina nuclear. 

 

4. Anestesia 
Las prestaciones de anestesia se regirán por los valores y nomenclador de 

anestesia vigente (según convenios con entidades de anestesiología regionales).   Se 

establecen a un valor total y fijo, no reconociéndose diferenciado según categoría 

profesional.  

 

5. Prácticas de Rx contrastadas 
Se aplican los mismos porcentajes de incremento  sobre los montos fijos 

establecidos para los códigos del Nomenclador Nacional 34.04.04; 34.04.07; 34.04.09 

y 34.04.12,  correspondientes a estudios de diagnóstico por imágenes y 

radiodiagnóstico contrastados: 

 

34.04.04 Estomago/Duodeno  $ 405 
34.04.07 Transito intestino .delgado/colon $ 152 
34.04.09 Colon x enema y evacuado (3 placas) $ 106 
34.04.12 Colon por enema $ 601 
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CONVENIO IOMA – C..M. de Tandil. Octubre 2017 
 

 

ANEXO 1 
 Valores vigentes a partir de Octubre de 2017 

 

1. Valor prácticas 
 

Para la valorización de las prácticas médicas especializadas y las intervenciones 

quirúrgicas se utilizará la misma cantidad de galenos y unidades de gastos que las que 

figuren en el Nomenclador Nacional de Prestaciones Médicas y Sanatoriales, a los 

valores que se detallan en el siguiente cuadro: 

VALOR GALENO Y UNIDADES DE GASTOS 
Galeno Quirúrgico $ 15,10 
Galeno Quirúrgico cirugías especiales (Anexo 2 de la 
Resolución 2571/15) $ 16,82 
Galeno Practica $ 7,56 
Galeno Practica Cod. 40.01.01 $ 9,05 
Galeno Práctica para códigos 34, ECG y Atención del  
Recién nacido  $ 8,42 
Galeno Práctica para cód. agrupados 23.23.09/10 y 
24.24.05/06/07 de Hematología y Hemoterapia $ 14,33 
Unidad “A” gasto Quirúrgico $ 3,94 
Unidad “B” gasto Quirúrgico $ 3,94 
Unidad “C” otros gastos $ 0,93 
Unidad “D” Gasto Radiológico cod 18 $ 3,18 
Unidad “D” Gasto Radiológico para cod 34 $ 4,09 
Unidad “N” Gasto Bioquímico $ 8,60 
Unidad gasto ECG $ 1,04 
Galeno laparoscópico $ 18,10 
Galeno laparoscópico  para cirugías especiales $ 20,17 

 

2. Valor consulta médica 
 
 

 

 

 

 

 

(*) Incluye estrategia APS del IOMA: destinar recursos  para facilitar  la accesibilidad 

del afiliado al primer nivel de atención y promover medidas de atención primaria de la 

CONSULTAS 
A CARGO 

DEL 
AFILIADO  

A CARGO DE 
IOMA  

VALOR 
CONSULTA 

TOTAL VALOR 
CONSULTA 

COPAGO COPAGO (*)   
Categoría  A -- $ 30.55 $ 153,95 $ 184,50 
Categoría  B $ 81,00  $ 153,95 $ 234,95 
Categoría  C $ 161,00  $ 153,95 $ 314,95 
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CONVENIO IOMA – C..M. de Tandil. Octubre 2017 
 

salud, en el marco de los programas que desarrolla el Instituto a través de la Unidad 

de Promoción y Prevención de la Salud. 

 

Copago a cargo del afiliado  por consulta: 

Categoría B del profesional: pesos ochenta y uno ($ 81). 

Categoría C del profesional: pesos ciento sesenta y uno ($ 161). 

 

3. Códigos 88 (livianos y pesados) 
Se establece el mismo porcentaje de incremento para los honorarios y gastos de 

todas las prácticas incluidas en el grupo de códigos 88, denominados “livianos” y 

“pesados” y para el material radiactivo de las partías de medicina nuclear. 

 

4. Anestesia 
Las prestaciones de anestesia se regirán por los valores y nomenclador de 

anestesia vigente (según convenios con entidades de anestesiología regionales).   Se 

establecen a un valor total y fijo, no reconociéndose diferenciado según categoría 

profesional.  

 

5. Prácticas de Rx contrastadas 
Se aplican los mismos porcentajes de incremento  sobre los montos fijos 

establecidos para los códigos del Nomenclador Nacional 34.04.04; 34.04.07; 34.04.09 

y 34.04.12,  correspondientes a estudios de diagnóstico por imágenes y 

radiodiagnóstico contrastados: 

 

34.04.04 Estomago/Duodeno  $ 415 
34.04.07 Transito intestino .delgado/colon $ 156 
34.04.09 Colon x enema y evacuado (3 placas) $ 109 
34.04.12 Colon por enema $ 616 

 

 

IF-2018-11216391-GDEBA-DGPIOMA

página 26 de 48



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 2

5 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 2

8 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 2

9 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

0 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

1 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

2 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

3 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

4 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

5 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

6 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

5 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

8 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 3

9 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

0 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

1 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

2 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

3 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

4 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

5 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

6 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

5 
de

 4
8



IF
-2

01
8-

11
21

63
91

-G
D

EB
A

-D
G

PI
O

M
A

pá
gi

na
 4

8 
de

 4
8



G O B I E 5 5 O DE 5A P 5 O 5 I 5 5 I A DE B 5 E 5 O 5 A I 5 E 5
5

Hoja Adicional de Firmas
Anexo

Número: 

Referencia: 2914-10120516 A555 15155 Ane55 5andi5

E5 d5555en55 55e i5p555ad5 p55 e5 5i55e5a GEDO 55n 5n 555a5 de 48 pagina555

5ie5ne5 6 de 555i5 de 2018
5A P5A5A5 B5E5O5 AI5E5

IF-2018-11216391-GDEBA-DGPIOMA

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA para la MODERNIZACION DEL ESTADO, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2018.07.06 14:40:31 -03'00'

5i55 Pi55a
Di5e5555 Gene5a5
Di5e55i5n Gene5a5 de P5e55a5i5ne5
In55i5555 de O55a M5di55 A5i55en5ia5

Digitally signed by GDE BUENOS AIRES
DN: cn=GDE BUENOS AIRES, c=AR, o=MINISTERIO DE
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS BS AS,
ou=SUBSECRETARIA para la MODERNIZACION DEL
ESTADO, serialNumber=CUIT 30715471511
Date: 2018.07.06 14:41:59 -03'00'


